
.,. .. 

av. cuauhtémoc num. 16 col . doctores c. p. 06720 méxico, d. f. t•!l. 76 1· 77·09 
fax. 578· 70·43 

exl 132 

MIGUEL A. GRANADOS CHAPA WfS 16 [f PffSlD fE 1 gj) 1 

~ICZC·~~blicc~~~~~~~~~ 
DE AGEN CIA MEXICANA DE INFORMACION *Acuerdos paralelos 

*Los árboles y el bosque 

1 CAMI) SubitamenteJ después de que se anunció que estaban apunto de la conge-
laciónJ el jueves 12 d~ agosto por la nocheJ mediante llamadas telefónicas -
triangu lares en el máximo nivel y en el rango del gabineteJ se concluyeron lo 
acuerdos complementarios del Tratado de Libre Comercio de América del Norte -
acerca de las materias laboral y ambiental. 

La sorpresa del consenso final se atemperó al comprenderse las causas 
que determinaron dar por concluÍdoJ sin glamour público l 
tni , . · : : · las conVersaciones que se ini 
ciaron en marzo a instancias del gobierno de WashingtonJ que no pod1a enviar 
el tlatado al Congreso sin su propio toqueJ a tono con las preocupaciones -
del electorado que llevó a Clinton a la Presidencia. Lo~ tres gobiernos tenfa 
neces idades diferentesJ pero convergentesJ de ofrecer a públicos espec1ficos 
la seguridad de que el tratado estará en vigor el primero de enero de 1994. 
EH el caso de MéxicoJ la marcha de la economfaJ confiada al estimulo de la -
invérsión privada nacional y extranJeraJ estaba en riesgo _~e profund izar su 
desaceleración anté el riésgo de que el tratado se empantara 

Por eso urgfa al gobierno mexicano dar una señal cierta de que las -
relaciones económicas internacionales van viento en popa. El asunto está en 
medir si el logro de ese objetivo plausible (porque la meJor1a del ambi ente 
económico interesa a todosJ consumidores y productoresJ asalariados y emplea
dores) se consiguió a un costo mayor del debido. Lo que parece cierto es queJ 
al menos respecto de las metas explfcitamente planteadas por la administra
ción del presidente SalinasJ los acuerdos no permitieron al gobierno alcan
zar esas metas. Dicho lo cualJ sin que eso signifique ni incapacidad de los 
negoci2doresJ ni tampoco acusaciones de traición a la patriaJ que es algo -
que parecen ~emer los cfrculos :~· gubernamentales que se empeñan en presentar 
como logro -' · lo que no lo es. 

En efectoJ el gobierno había garantizado que no se admitir1an sancio
nes comercialesJ porque aceptarlas era incbherente con el obJetivo central -
del . tratadoJ que es dar libertad al comercio. Pues bienJ se terminó aceptando 
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sanciones comerciales. En el resumen ofrecido a la prensa el viernes 13 por 
la mañanaJ el tema se presenta de modo suave diciendo que México o Estados 
Unidos --no Canadá que consiguió cocerse aparte-- pueden perder "5eneficios 
derivados del ILC"J lo que dicho de modo llano . ~ignifica que se eregirán ba
r re ras aran e e l a r i as . Es e l aro que no s ól o a México 1 se l e a p l i e a r á es a e ven tu a l 
sanciónJ sino también a Estados UnidosJ pero interesa averiguar por qué no a 
Canadá . 

En vez de esa regla de sanciones comercialesJ el gobierno de Ottawa 
obtuvo que ~n último término una cuestión de cumplimiento de los acuerdos par 
lelos se dirima ante sus propios tribunales. Veinticuatro horas antes de que 
ccanadá consiguiera esa clásula y la presentara como un logro satisfactorioJ 
el gobierno de México había calificado ese mecanismoJque sus contrapartes le 
proponíanJ como inadmisible/ por lesionar la soberanía. Es notable la diferen 
cia de pareceresde los canadienses y los mexicanos. Aquellos se satisfacen de 
conseguir lo que los segundos rechazan tan enfáticamente que parecía que pu
sieron en riesgo meses de conversaciones. A menos que creamos que los nego-
ciadores de Canadá son miopesJ tendremos que averiguar si lo fue-
ron en este punto los negociadores mexicanos o se vieron obligados a admitir 
una regla diversa Y1 buscaron vestirla del mejor modo posible. 

1 

Continuaremos explorando esta y otras cuestiones referidas a los ---
acuerdos paralelos. COncluimos por _ahora subrayando el valor pol1tico de -
Daber arribada a un consensoJ difiriendo acaso . los costos de haberlo obtenido. 
~iaje ahora y pague después es un principio de econom1aJ y también de un -
cierto modo de entender la vidaJ que puede ser juzgado desde diversos puntos 
de mi raJ lo que haremos mañana. C AMI) 
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PLAZA PUBLICA 
Soberanía y medio ambiente • Hacia la integración ecológica 

Miguel Angel Granados Chapa 

n qué medida eso significará la 

Esustracción de una porción del te
rritorio mexicano a la ley y las 

autoridades de nuestro país, lo sabremos 
cuando se conozca esta tarde en el Se
nado el informe del secretario Jaime 
Serra sobre la conclusión de los acuer
dos complementarios al Tratado de Li
bre Comercio. Por lo pronto, el viernes 
tuvimos la sorpresa de saber que hubo 
un acuerdo complementario del com
plementario, pactado sólo entre Was
hington y el gobierno de México, para 
encarar el problema de la contamina
ción en la frontera. 

La decisión del juez Charles Ri
chey, en respuesta a la denuncia de 
grupos ecologistas estadounidenses, 
hace hincapié en los problemas del 
ambiente fronterizo. Tal vez a eso res
ponden las conversaciones que sostu
vieron el secretario Serra y el repre
sentante comercial de Estados Unidos, 
Michael Kantor. Si se tratara de un 
tema de cooperación binacional des
vinculado del TLC lo habrían tenido a 
su cargo las autoridades del medio am
biente. 

La esencia del documento consiste 
en la creación de una "institución am
biental fronteriza", así como la consti
tución de un "fondo de financiamiento 
ambiental fronterizo", eventualmente 
ligado al Banco Interamericano de De
sarrollo. Es importante señalar que la 
"institución", de carácter binacional, 
tendría funciones de autoridad, lo que la 
haría quizá un organismo pionero, un 
anticipo de la zona integrada entre las 
dos naciones donde regirán no las leyes 
y las autoridades de cada país, sino una 
"institución" específica, con atribucio
nes ejecutivas. 

En efecto, el doctor Serra y el señor 
Kantor "estuvieron de acuerdo en la ne
cesidad de financiar y lograr una coor
dinación efectiva de proyectos de in
fraestructura ambiental orientados a la 
atención de la contaminación del agua, 
el tratamiento de aguas residuales, la 
eliminación de desechos sólidos muni
cipales y otros temas análogos". Reco
nocieron ambos, que no son los canci
lleres y por lo tanto no disponen de la 
autoridad y la información adecuadas 
para un tratamiento global de las cues
tiones bilaterales, "que muchos proble
mas ambientales en la región fronteriza 
no están limitados a una sola de sus 
respectivas jurisdicciones, sino que de
berán ser atendidos conjuntamente por 
México y los Estados Unidos". De allí 
que hayan estado de acuerdo en sugerir 
que se establezcan "mecanismos de 
coordinación y financiamiento de pro
yectos de infraestructura ambiental" en 
esa región. 

La piedra ancilar de esos mecanis
mos será la "institución ambiental fron
teriza", que tendría a su cargo las si
guientes responsabilidades:. 

-Coordinar los proyectos de infraes
tructura ambiental en la región. 

--~ 

-Revisar y aprobar proyectos de in
fraestructura ambiental. 

-Evaluar la factibilidad técnica y fi
nanciera de tales proyectos. 

-Supervisar el financiamiento, cons
trucción y operación de ese género de 
proyectos. 

-Asegurar un proceso transparente 
que incorpore los puntos de vista de los 
estados afectados, las comunidades lo
cales y las organizaciones no guberna
mentales. 

-Y manejar recursos, procedentes del 
citado fondo de financiamiento ambien
tal fronterizo, así como de apoyos gu
bernamentales directos, otros prove
nientes del sector privado y unos más 
recabados directamente con la propia 
institución. Esta tendría, asimismo, fun
ciones fiscales, que se expresan en las 
sugerencias como aliento "al máximo 
uso posible de las cuotas pagadas por los 
contaminadores y por los beneficiarios 
del mejoramiento del medio ambiente, 
como fuente de pago del servicio de la 
deuda de los proyectos". 

Como se aprecia, se trata de un do
cumento imaginativo, cuyas previsio
nes quizá estén regidas por el mayor 
pragmatismo y la máxima eficacia. Si 
soluciones como las previstas se hubie
ran puesto en práctica en zonas metro
politanas de la República Mexicana 
desde hace mucho tiempo, problemas 
que afectan a diferentes municipios hu
bieran podido ser enfrentados con buen 
éxito. Pero suele ocurrir que la quisqui
llosidad de los ayuntamientos involu
crados, reflejo de la sensación de perte
nencia de los pobladores a una forma de 
organización política, el municipio, al 
que constitucionalmente se le otorga el 
calificativo de libre, haya sido un obstá
.culo para la cooperación necesaria. Es 
comprensible esperar que quisquillosi
dades superiores en rango político sean 
suscitadas por la idea de que extensio
nes no determinadas del territorio mexi
cano, que pueden ser entidades enteras 
queden sustraídas a la autoridad del go
bierno mexicano designado por los ciu
dadanos conforme a los derechos civi
les. 

Tal vez estemos ante una de las mu
chas manifestaciones de obsolescencia 
que, según dicen, afecta a la noción de 
soberanía. Pero será adecuado que el 
problema se plantee abiertamente, lla
mando a las cosas por su nombre, y no 
procure hacerse pasar inadvertidamen
te, de contrabando. 

Definir la naturaleza del documento 
mismo presentado el viernes como parte 
de los acuerdos complementarios es im
portante. Si se ha incorporado el texto 
sobre financiamiento al acuerdo de coo
peración sobre el medio ambiente de 
América del Norte, será necesario ex
presarlo. O saber si es un nuevo pacto, 
bilateral, que no fue manejado por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores o la 
de Desarrollo Social, cuya participación 
cabría esperar. 


